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DESARROLLO 

1. Llamado a lista y verificación de Quórum 

EDILES ASISTENTES  

DIANA CAROLINA CASTILLO CLAUDIA PAOLA RÍOS 

ANDRES FELIPE CORTÉS DANIEL ROJAS 

SAUL CORTES SALAMANCA  JUAN CAMILO RAMÍREZ 

JOHN JAIME JIMENEZ LINA VELA 

DANIELLA LEÓN  ALEJANDRO LOSADA 

YEISON JAVIER SEPÚLVEDA  

EDILES AUSENTES  

  

 

Se hace llamado a lista, contando con la asistencia de once (11) honorables ediles y edilesas, 

confirmando quórum decisorio. 

 

2. Lectura y aprobación del orden del día  

 

1. Llamado a lista y verificación de quórum 

2. Aprobación del orden del día 

3. Aprobación de actas  

4. Lectura de correspondencia 

5. Sesión Comisiones 

6. Proposiciones y Varios 

 

H.E Diana Castillo: Sin observaciones, ni sugerencias, se pasa a la aprobación del orden del día. 

La cual es aprobada por once (11) honorables ediles y edilesas. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE SESIÓN  

 

 

Sesión de Comisiones 

Fecha: abril 11 de 2026     

Hora de Inicio:  8:11 a.m.  

Hora Final: 9:25 a.m. 

Lugar: Recinto 
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3. Aprobación de Actas 

 

De acuerdo con el cronograma establecido, la aprobación de las actas se encuentra 

programada para el día domingo 12 de abril. 

 

4. Lectura de Correspondencia  

 

REMITENTE ASUNTO FECHA DE 

RECIBIDO 
CDI- SUBA H.E JUAN CAMILO RAMÍREZ 10/04/2026 

CDI- SUBA H.E ALEJANDRO LOSADA 10/04/2026 

CDI-SUBA H.E ANDRES CORTES  10/04/2026 

CDI- SUBA  H.E CLAUDIA PAOLA RÍOS  11/04/2026 

H.E ALEJANDRO LOSADA Informa que sesionará de manera virtual del 11 al 

17 de abril de 2026, en el marco de sus funciones y 

conforme a la normativa vigente. 

11/04/2026 

 

 

5. Sesión de Comisiones  

 

H.E. Juan Camilo Ramírez: Informa que para la presente sesión no se encuentran comisiones 

programadas. No obstante, propone abordar las objeciones remitidas por la Alcaldía Local al 

proyecto de acuerdo JAL al Bario.  

 

En este sentido, señala la necesidad de conformar una comisión accidental encargada de 

analizar dichas objeciones, con el fin de determinar su viabilidad y definir si procede su acogida 

o la modificación del articulado correspondiente, precisando que la observación se concentra 

en el artículo 14. Así mismo, recuerda que, conforme al artículo 90, las objeciones deben ser 

estudiadas en sesión plenaria y decididas por mayoría simple, previo informe de la comisión 

accidental que la Presidencia designe para tal efecto.  

 

Igualmente, indica que las objeciones podrán ser rechazadas por la mayoría de los integrantes 

o, en caso de ser parciales y no afectar el espíritu del proyecto, podrán ser subsanadas y 

remitidas nuevamente al Alcalde Local para su sanción. 

 

Consulta a los honorables ediles su interés en integrar la comisión accidental o, en su defecto, 

propone que esta sea designada por la Mesa Directiva, conformada por tres (3) ediles, quienes 

deberán presentar el informe correspondiente. 
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H.E Alejandro Losada: Agradeciendo al presidente e indicando que no tiene inconveniente en 

hacer parte de la comisión accidental propuesta, manifestando además su conformidad con 

la creación de la misma. 

No obstante, recuerda a la Presidencia lo establecido en el reglamento interno, señalando 

que, de acuerdo con el artículo 21, corresponde a la Mesa Directiva la integración de las 

comisiones transitorias o accidentales. Así mismo, menciona lo dispuesto en el artículo 29, en el 

cual se establece que dichas comisiones deben ser de carácter plural y designadas por la 

Mesa Directiva. Reitera su disposición para integrar la comisión. 

H.E. Juan Camilo Ramírez: Se deja constancia de que, con el propósito de dar trámite a las 

objeciones presentadas por la Alcaldía Local frente al proyecto de acuerdo aprobado por la 

corporación, se propone la creación de una comisión accidental encargada de su análisis y 

correspondiente pronunciamiento. 

En consecuencia, se declara la conformación de la comisión accidental, la cual estará 

integrada inicialmente por el edil Alejandro Losada, la edilesa Claudia Ríos, la edilesa Lina Vela, 

el edil Juan camilo Ramírez y la edilesa Daniella León.  

En ese sentido, se solicita a la Secretaría proceder con el llamado a lista para la aprobación 

del cambio en el orden del día correspondiente a la sesión del 21 de abril, incorporando como 

punto central la presentación del informe de la comisión accidental y su respectiva votación. 

Edilesa Diana Castillo  Aprobado 

Edil Andrés Cortés  Aprobado 

Edil Saúl Cortés Aprobado 

Edil John Jaime Jiménez Aprobado 

Edilesa Daniela León Aprobado 

Edil Alejandro Losada Aprobado 

Edil Juan Camilo Ramírez Aprobado 

Edilesa Claudia Ríos  Aprobado 

Edil Daniel Rojas  Aprobado 

Edil Yeison Sepúlveda Aprobado 

Edilesa Lina Vela Aprobado 

 

Se deja constancia de aprobación cambio en el orden del día correspondiente a la sesión del 

21 de abril, con un total de 11 honorables ediles. 

 

H.E. Juan Camilo Ramírez: Se dispone continuar con el siguiente punto del orden del día. 

En ese sentido, la Secretaría informa que se procede con el sexto punto, correspondiente a 

proposiciones y varios. 

 

 

 

6. Proposiciones y varios  
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Alcaldía Local de Suba PBX: 601-6620222 www.suba.gov.co – Bogotá D.C. – Colombia 
Junta Administradora Local de Suba Calle 146 C Bis N° 90-57 Teléfonos: 601-6837100 – 601-6812058 

Página 4 de 9 
 

 

H.E. Saul Cortes: Informa que, en el marco de las gestiones adelantadas en territorio, 

específicamente en el sector de La Campiña, la comunidad ha manifestado la solicitud de 

reprogramar la jornada de la JAL al Barrio, con el fin de facilitar una mayor participación de sus 

habitantes y representantes. 

En ese sentido, propone a la Junta Administradora Local de Suba que la jornada en el sector 

de La Campiña sea trasladada para el día sábado 25, en horario de 9:00 a.m. a 12:00 m., con 

el propósito de garantizar una mayor asistencia de la comunidad. 

 

H.E. Juan Camilo Ramírez: Se somete a consideración de la plenaria la proposición presentada 

por el edil Saúl Cortés, consistente en el cambio de la jornada en territorio del día miércoles 22 

para el día sábado 25, en el horario de 9:00 a.m. a 12:00 m. 

En consecuencia, se solicita a la Secretaría realizar el llamado a lista para proceder con la 

votación y determinar si la plenaria aprueba o no la proposición presentada. 

 

Edilesa Diana Castillo  Aprobado 

Edil Andrés Cortés  Aprobado 

Edil Saúl Cortés Aprobado 

Edil John Jaime Jiménez Aprobado 

Edilesa Daniela León Aprobado 

Edil Alejandro Losada No aprobado 

Edil Juan Camilo Ramírez Aprobado 

Edilesa Claudia Ríos  No aprobado  

Edil Daniel Rojas  Aprobado 

Edil Yeison Sepúlveda No aprobado 

Edilesa Lina Vela Aprobado 

 

Se deja constancia de aprobación del cambio de la JAL al barrio, del día miércoles 22 para el 

día sábado 25, en el horario de 9:00 a.m. a 12:00 m, con un total de 8 votos en positivo y 3 en 

negativo.  

 

H.E. Juan Camilo Ramírez: Se somete a consideración de la plenaria la modificación del horario 

de la sesión programada para el día miércoles 22, inicialmente prevista para las 6:00 p.m., 

proponiendo que esta se realice a las 9:00 a.m., en atención a la reprogramación de la jornada 

en territorio. 

En consecuencia, se pone a consideración de la plenaria el cambio de horario señalado, con 

el fin de que se adopte la decisión correspondiente. 

 

se solicita a la Secretaría realizar el llamado a lista para proceder con la votación y determinar 

si la plenaria aprueba o no la proposición presentada. 
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Edilesa Diana Castillo  Aprobado 

Edil Andrés Cortés  Aprobado 

Edil Saúl Cortés Aprobado 

Edil John Jaime Jiménez Aprobado 

Edilesa Daniela León Aprobado 

Edil Alejandro Losada No aprobado 

Edil Juan Camilo Ramírez Aprobado 

Edilesa Claudia Ríos  No aprobado  

Edil Daniel Rojas  Aprobado 

Edil Yeison Sepúlveda No aprobado 

Edilesa Lina Vela Aprobado 

 

Se deja constancia de aprobación con un total de 8 votos en positivo y 3 en negativo 

H.E. Juan Camilo Ramírez: Se deja constancia de que la Mesa Directiva recibió una solicitud 

para la presentación del contrato No. 1124 de 2025, correspondiente a suministros en los 

sectores de deporte y cultura. En ese sentido, se propone su inclusión en el orden del día de la 

sesión programada para el 22 de abril. 

Por lo anterior la sesión del 22 de abril queda así: tema central Comisión de Gobierno, y en 

proposiciones y varios la presentación del contrato No. 1124 de 2025, correspondiente a 

suministros deportivos y culturales. 

Acto seguido, se procede a someter a votación la inclusión de los mencionados temas en el 

orden del día. 

Edilesa Diana Castillo  Aprobado 

Edil Andrés Cortés  Aprobado 

Edil Saúl Cortés Aprobado 

Edil John Jaime Jiménez Aprobado 

Edilesa Daniela León Aprobado 

Edil Alejandro Losada Aprobado 

Edil Juan Camilo Ramírez Aprobado 

Edilesa Claudia Ríos  No Responde    

Edil Daniel Rojas  Aprobado 

Edil Yeison Sepúlveda Aprobado 

Edilesa Lina Vela Aprobado 

Queda aprobado el cronograma del día 22 de abril con diez (10) votos a favor y una (1) no 

responde. 
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H.E Yeison Sepúlveda: Se deja constancia de que, ante los hechos de afectación a la fachada 

de la Alcaldía Local, los cuales constituyen un acto de vandalismo, se solicita formalmente a la 

Administración el suministro de los registros de video correspondientes, con el fin de que sean 

puestos en conocimiento de la Mesa Directiva y permitan avanzar en la identificación de los 

responsables. 

En ese sentido, se advierte la necesidad de adoptar medidas efectivas que garanticen la 

protección de los bienes públicos, evitando la reiteración de conductas que atenten contra 

los espacios institucionales de la localidad de Suba. Asimismo, se resalta la importancia de que, 

en coordinación con la oficina de seguridad, se adelanten las acciones pertinentes hasta 

esclarecer los hechos y establecer las responsabilidades a que haya lugar, incluyendo la 

reparación de los daños ocasionados. 

De igual manera, se deja constancia de que, en el marco del actual contexto electoral, es 

indispensable promover el desarrollo de las actividades políticas bajo criterios de respeto, 

legalidad y no violencia, evitando cualquier tipo de incitación o uso indebido de los espacios 

públicos. 

Finalmente, se informa que, conforme a las consultas realizadas ante la Personería y otros entes 

competentes, en el recinto de la corporación no está permitido el desarrollo de actividades de 

proselitismo político, tales como la promoción de candidatos, solicitud de votos o realización 

de reuniones con fines electorales, en razón a su carácter público e institucional. En 

consecuencia, se exhorta a los ediles a hacer un uso adecuado del recinto, conforme a la 

normatividad vigente. 

H.E. Lina Vela: Manifiesta que resulta pertinente solicitar a la Personería la emisión y remisión 

formal de un concepto jurídico sobre la materia en discusión. Señala que es necesario 

diferenciar entre la eventual restricción para realizar actividades de campaña dentro de las 

sesiones y la posibilidad de utilizar los espacios institucionales para reuniones de carácter 

político, en concordancia con la naturaleza de la corporación. 

Indica, además, que no considera probable que un candidato acuda a la sala de sesiones 

con fines de reunión; sin embargo, reitera que, por la naturaleza de las funciones, dichos 

escenarios deben poder organizarse adecuadamente. En ese sentido, expresa su 

preocupación frente a la afirmación según la cual se estaría permitiendo el desconocimiento 

de la ley, calificándola como una aseveración grave, por lo que solicita que la misma sea 

debidamente sustentada. 

Insiste en la necesidad de que el concepto de la Personería sea presentado de manera formal 

ante la corporación, precisando que no se trata de valoraciones individuales, sino de contar 

con un soporte jurídico claro, teniendo en cuenta que también se han realizado consultas por 

otras fuentes. 

H.E. Alejandro Losada: Aunque existen diversas percepciones ciudadanas sobre el tema, no 

todas pueden ser atendidas o ajustadas en el marco normativo vigente. En ese sentido, 

recuerda lo establecido en el Boletín No. 978 de 2025 de la Procuraduría General de la Nación, 

así como los actos administrativos emitidos por la Personería, en los cuales se señala de manera 
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expresa la improcedencia de autorizar el uso de bienes inmuebles de carácter público para el 

desarrollo de actividades de proselitismo político. 

Así mismo, precisa que la corporación corresponde a un inmueble de carácter público, por lo 

cual dichas disposiciones resultan plenamente aplicables. Finalmente, indica que la 

información referida se encuentra disponible para consulta pública y propone, de considerarse 

pertinente, solicitar acompañamiento de la Personería para ampliar o aclarar el alcance de 

estas disposiciones, sin que exista inconveniente alguno para ello. 

H.E. John Jaime Jiménez: El edil John Jaime interviene haciendo uso de la palabra y plantea 

una consideración frente a la designación del delegado para el Consejo de Planeación Local 

(CPL) y la participación en el ejercicio de rendición de cuentas de la Alcaldía Local. 

Señala la importancia de que la vocería ante el CPL sea asumida por una sola persona, con el 

fin de garantizar claridad, coherencia y control integral del escenario. Indica que, desde la 

Mesa Directiva, se realizó una postulación que fue acordada previamente, en la cual se 

abordó este mismo criterio. 

Asimismo, precisa que la rendición de cuentas corresponde a la Alcaldía Local de Suba, por lo 

que la Junta Administradora Local no realiza propiamente una rendición de cuentas, sino una 

presentación del trabajo desarrollado, en ejercicio de sus funciones de control político y 

acompañamiento a la gestión de la administración local. 

En ese sentido, propone que la presentación en dicho espacio sea realizada por una única 

persona, argumentando que la intervención simultánea de varios voceros puede restar 

claridad al mensaje institucional. Por lo anterior, somete a consideración de la plenaria su 

postulación para asumir esta vocería en la audiencia pública, manifestando su disposición de 

articular el contenido con los demás integrantes de la corporación, a fin de garantizar una 

presentación conjunta y representativa. 

H.E. Daniela León: Expresa su inconformidad frente a la forma en que se están adoptando 

decisiones al interior de la corporación, señalando que no es claro por qué se estaría 

asumiendo de manera unilateral la designación de representaciones, bajo la premisa de que 

“a quien le corresponde, le corresponde ir”, sin surtir el respectivo proceso de deliberación. 

Indica que no comprende en qué momento la dinámica institucional ha cambiado, en tanto 

las delegaciones para representación de la corporación ante diferentes espacios se han 

realizado tradicionalmente mediante votación, como mecanismo de consenso colectivo para 

definir quién representa a la corporación en dichos escenarios. Menciona como antecedente 

que, en ocasiones anteriores, incluso la designación de delegados ante diferentes instancias 

se ha efectuado bajo este mismo procedimiento democrático. 

En ese sentido, considera inapropiado que se determine de manera directa la asistencia de la 

Presidencia a determinados eventos sin someter la decisión a consideración del pleno, 

especialmente cuando podrían existir otros ediles interesados en postularse para dicha 

representación. 
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De igual forma, manifiesta su inconformidad frente a la exigencia de la elaboración de informes 

previos para la participación en la rendición de cuentas de la Alcaldía, aclarando que dicho 

espacio corresponde a un ejercicio institucional de la administración distrital en el cual la 

corporación asiste en ejercicio de sus funciones de control político y seguimiento a la gestión 

pública. 

Señala que, en su calidad de presidenta de la Comisión de Plan y Presupuesto, considera 

pertinente que la participación en dicho escenario se enfoque en el análisis de la ejecución 

de recursos, la percepción ciudadana sobre los proyectos y el avance de la gestión, más no 

en la preparación de una “rendición de cuentas” por parte de la corporación, en tanto esta 

no tiene dicha competencia en ese espacio. 

Asimismo, plantea que la participación de la corporación en dicho evento debería ser objeto 

de discusión previa, tanto en lo relacionado con la aceptación del espacio como con los 

temas y vocerías que se abordarán. 

Considera decisiones de carácter unilateral dentro de la mesa directiva, señalando que se 

estarían tomando determinaciones, incluyendo respuestas a derechos de petición y otros 

asuntos administrativos, sin agotar el debido proceso de deliberación interna ni reflejar 

plenamente la voluntad de la corporación. 

H.E. Andrés Cortés: Señala que, frente al punto relacionado con la JAL al barrio, se consideran 

pertinentes dos aspectos para ser incluidos y tenidos en cuenta. 

En primer lugar, se hace referencia al lote ubicado junto al templo de los mormones, sobre el 

cual la comunidad del sector La Campiña ha manifestado múltiples inquietudes y solicitudes 

de aclaración. 

En segundo lugar, se aborda la situación relacionada con el parqueo asociado a las 

actividades de culto de la iglesia ubicada frente a Fiestas Suba. La comunidad expresa su 

inconformidad respecto a la interpretación de la normativa incluida en el Plan de Desarrollo, la 

cual permitiría el estacionamiento en vía durante los horarios de culto. Sin embargo, se 

evidencia falta de claridad sobre el alcance de la expresión “alrededor de la iglesia”, 

generando interpretaciones amplias que, según la comunidad, han derivado en la ocupación 

de varias calles del barrio. 

En ese sentido, se considera necesario solicitar una aclaración normativa precisa sobre el 

alcance de dicha disposición, con el fin de brindar respuesta a las inquietudes ciudadanas y 

evitar interpretaciones ambiguas que afecten la movilidad y convivencia en el sector. 

H.E. John Jaime Jiménez: No se presentan más intervenciones en el punto de proposiciones y 

varios. Siendo las 9:25 a. m. del 11 de abril de 2026, se da por finalizada la sesión, convocando 

a nueva reunión de manera presencial el domingo 12 de abril a las 9:00 a. m. en el recinto 
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Apoyo técnico 

ASISTENCIA EQUIPO DE APOYO 

NOMBRE CONTRATISTA PRESENCIAL VIRTUAL AUSENTE 

Diana Paola Pedraza Garzón X   

María Pilar Soto  x  

Shirley Andrea Maldonado Maldonado  X   

 

Se integran a la presente acta, la presentación referida y la grabación de la sesión. 

 

Sin más intervenciones, se levanta la sesión siendo las 09:25 a.m. y se convoca para el día de 

mañana 12 de abril del 2026 de manera virtual a las 9:00 a.m.  

 

 

 

 

EDIL JUAN CAMILO RAMIREZ 

Presidente Mesa Directiva 

Junta Administradora Local de Suba 

 

 

 

 

 

 

Proyecto:     

Andrea Maldonado Maldonado   

Apoyo Administrativo a la JAL 

Contrato 310-2026  

 

 

DIANA PAOLA PEDRAZA GARZÓN 

Secretaría Mesa Directiva JAL 

Contrato 456-2026 

 

 

 
Reviso: 

MARÍA PILAR SOTO VARGAS 

Apoyo Jurídico JAL Suba 

Revisó: María Pilar Soto Vargas 

Contrato 457-2026
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